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La norma no marca todos los plazos: las
siguientes etapas hasta la constitución de
Gobierno

Es el tiempo muerto de las negociaciones. Los plazos han dejado momentáneamente de correr. Hay

algunas fechas muy claras y otras que no están tan tasadas y dependerán de la celeridad y la

determinación de los diferentes actores implicados. Celebradas las elecciones, con un ajustado 

equilibrio de fuerzas entre ambos bloques, que deja un panorama que hoy por hoy no permite asegurar

de forma clara que sea posible formar Gobierno, la ley electoral y el reglamento del Congreso de los

Diputados, como cámara principal, marcan los plazos para las siguientes etapas. 

La primera fecha en el horizonte está clara. El primero de los artículos de la norma que rige la actividad

de la Cámara Baja, remite a la Constitución y al Real Decreto de convocatoria de elecciones. Así, el

artículo 68.8 de la CE indica que el Congreso se reunirá en sesión constitutiva dentro de los 25 días

siguientes a la celebración de las elecciones y el Real Decreto 400/2023 señala el 17 de agosto a las 

diez de la mañana como

...

https://www.linkedin.com/in/pablo-montes-snchez-5371538b/
https://twitter.com/PabloMontesS
https://resultados.generales23j.es/es/inicio/0
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/30/pdfs/BOE-A-2023-12663.pdf
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

